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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FALAN  
Falan Tolima, diecisiete (17) de julio del dos mil veinte (2020) 

   Referencia: Ejecutivo  

Demandante: banco agrario de Colombia s.a. 

Demandado: YENYLEDZA GOMEZ OSORIO Y ELSA VICTORIA OSORIO 

JIMENEZ  

Radicación: 73-270-40-89-001-2020-00059-00. 

Presentada la demanda con arreglo a la ley, el Juzgado, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 82 del Código General del Proceso, EL 

–PAGARE-No. 066226100005150; cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, es 

decir, contiene una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Para el trámite de este proceso se tendrá en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 424 y s.s. del C.G.P. 

 

En consecuencia se librara mandamiento de pago con la 

advertencia que el término de las ejecutadas YENYLRDZA GOMEZ 

OSORIO    con cedula de ciudadanía No. 1´106.332.621  y ELSA 

VICTORIA OSORIO JIMENEZ con cedula de ciudadanía No. 

28´723.040  que dispone para proponer excepciones de mérito es de 

diez (10) días, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 442 del 

C.G.P. y mediante reposición las excepciones previas numeral 3 

artículo 442 del Código General Del Proceso. 

 

El demandado dentro del término de cinco (5) días, deberá 

hacer el pago, al tenor del Artículo 431 del Código General del 

Proceso.  De conformidad con 318 del Código General del Proceso 
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contra este auto procede recurso de reposición y no procede recurso 

de apelación contra el mandamiento ejecutivo artículo 438 ibídem. 

 

 

Teniendo en cuenta el artículo 6 del decreto 860 de 2020 “La 

demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos 

en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados 

en la demanda.  

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 

todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior 

de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, 

ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 

Acorde con lo anterior el demandado deberá ser notificado 

conforme al artículos 290,291, 292 dado que no existe canal digital 

para su correspondiente notificación personal. 
 

Como quiera que el consejo superior de la judicatura mediante 

acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, 

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y 

PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas 

excepciones y adoptó otras medidas por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID-19, 

la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la Salud 

como una emergencia de salud pública de impacto mundial.  

 

El Decreto 564 del 15 de abril de 2020 se determinó que los 

términos de prescripción y de caducidad previstos, en cualquier 

norma sustancial o procesal para derechos, acciones, medios de 

control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, 

meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 marzo de 2020 

hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la 

reanudación de los términos judiciales, y que esta suspensión no es 

aplicable en materia penal. Así como al momento del inicio de la 

suspensión de términos, el plazo que restaba para interrumpir la 

prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta 

(30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día 

mailto:J01prmpalfalan@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.facebook.com/Juzgado-Promiscuo-Municipal-Falan-Tolima-104457401306790
https://www.facebook.com/Juzgado-Promiscuo-Municipal-Falan-Tolima-104457401306790
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-falan
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/InicioJusticia21Web.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/InicioJusticia21Web.aspx


República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
 

CALLE 6 SEGUNDO PISO DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  FALAN TOLIMA, CELULAR 3177758280 

J01prmpalfalan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

https://www.facebook.com/Juzgado-Promiscuo-Municipal-Falan-Tolima-

104457401306790 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-falan 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/In

icioJusticia21Web.aspx 

 

siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar 

oportunamente la actuación correspondiente. 

 

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FALAN, de 

conformidad con el artículo 430 del C.G.P. RESUELVE: 

 

PRIMERO. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva a 

favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. En contra de  las 

ejecutadas YENYLRDZA GOMEZ OSORIO    con cedula de 

ciudadanía No. 1´106.332.621  y ELSA VICTORIA OSORIO 

JIMENEZ con cedula de ciudadanía No. 28´723.040; por las 

siguientes sumas de dinero: 

1.1. Por la suma de $1´611.237 como capital PAGARE No. 

066226100005150. 

1.2. Los intereses corrientes por la suma $135.699 sobre  el 

valor adeudado a la tasa del DTF + 7 puntos, entre el 5 de junio de 

2018 al 5 de diciembre  de 2018. 

1.3. Intereses moratorios a la tasa autorizada por la 

superintendencia financiera de Colombia, desde 6 de diciembre  de 

2018  hasta verifique el pago total.   

1.4. Por las costas y agencias en derecho del proceso. 

SEGUNDO. Ordenar  a las ejecutadas YENYLRDZA GOMEZ 

OSORIO    con cedula de ciudadanía No. 1´106.332.621  y ELSA 

VICTORIA OSORIO JIMENEZ con cedula de ciudadanía No. 

28´723.040; cumpla con la obligación, en el término de cinco (5) días 

y para las excepciones dentro de los diez (10) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto. 
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TERCERO. NOTIFIQUESE este Auto a las ejecutadas en la 

forma señalada en el artículo 290 del C.G.P. y en su defecto el 

artículo 6 del decreto 860 de 2020 notificación al  correo 

electrónico o mensaje de dato al celular. 

CUARTO. Contra este auto solo procede el recurso de 

reposición. 

QUINTO. Reconocer personería a la Doctora DIANA 

MARCELA ROJAS HERRERA en los términos y para los efectos del 

poder que le fue otorgado. 

SEXTO. Se acepta la autorización que hace a  JULIANA 

PATARROYO LOPEZ con Cedula de ciudadanía No. 1110479690. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

El Juez,    

 

JOSE OSCAR PARRA HERNANDEZ 

 

     

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FALAN 
SECRETARIA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de  las 8:00 A.M. 

No. _27_ de hoy _21 de julio de 2020_. 
SECRETARIA. ADRIANA LUCIA GUZMN FLOREZ 

 

 

 

 

mailto:J01prmpalfalan@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.facebook.com/Juzgado-Promiscuo-Municipal-Falan-Tolima-104457401306790
https://www.facebook.com/Juzgado-Promiscuo-Municipal-Falan-Tolima-104457401306790
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-falan
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/InicioJusticia21Web.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/InicioJusticia21Web.aspx

